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BE DA PBOYINCÍA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A J M P O R T A M T E 

L»s leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
SOLETBISS OFICIALES se hande mandar al Jefe Político respectivo, 
por«uyo conducto se pisarán á los editores de los mencionados 
periódicos d a 5 ^ 

Se pu&Hea todos los días, excepto loa domingos. 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
T E L E F O N O 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE S Ü 5 C R I P C I Ó N ' 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones ea Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administrado!», coaincfttóión del importe del tiempo de abone 'j 
en letra de fácil cobro. ' 

TARIFA PE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción i'5t pías. 

particulares, id. Id. id. id.. 

Número suelto, 50 céntimos. 

Puri© ofieial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Bios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
REALES O R D E N E S 

limo. Sr.: De conformidad con lo que 
dispone la Real orden de n del actual, 
respecto al establecimiento de destaca
mentos permanentes de fuerzas del Cuer
po de Seguridad en localidades distintas 
á la capital, y para evitar dudas en cuan
to se refiere al número de individuos que 
lian de constituir aquéllos, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar el adjunto cuadro de distribución 
de fuerzas del Cuerpo de Seguridad en el 
cual se indican las localidades donde han 
de est blecerse destacamentos ea cada 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e f e c t o s consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años.—Ma
drid 12 de Enero de 1911. 

ALONSO CASTRILLO 
Señor Subsecretario de eate Ministerio. 

(Gateia i 3 de Eaero.) 

Inspección del cuadro de Seguridad. 

Cuadro de distribución de la fuerza del 
mismo. 

Provincias: Alicante; Poblaciones, Ali
cante; capitanes, 1; tenientes, 1; sargen
tos, 3; cabos, 4; guardias primeros, 12; 
guardias segundos, 5o; total tropa, 6 9 . 

Alcoy: » tenientes, 1; sargentos, 1; 
cabos, 2; guardias primeros, 4; guardias 
segundos, 20; total tropa, 27 . 

Barcelona, id. Toda su dotación. 
Cádiz, id.: » tenientes, 1; sargentos, 

.1; 6abos, 3; guardias primeros, 6; guar
dias segundos, 18; total tropa, 28 . 

ídem, Jerez de la Frontera: » » sar
gentos, 1; cabos, 1; guardias primeros, 4; 
guardias segundos, 12; total tropa, 18. 

Coruña, id.: capitanes, 1; tenientes, 2; 
sargentos, 4; cabos, 4; guardias primeros, 
12; guardias segundos, 100; total tropa, 
120. 

ídem, Ferrol: » tenientes, 1; sargen
tos, 1; cabos, 2; guardias primeros, 4; 
guardias segundos, 20; total tropa, 27. 

ídem, Santiago: » tenientes, 1; sar
gentos, 1; cabos, 2; guardias primeros, 4; 
guardias segundes, 20; total t rop3 , 27. 

Granada, id. Toda su dotación. 
Guipúzcoa, San Sebastián: id. id. 
Huelva, id. » tenientes, 1; sargen

tos, » cabos, 1; guardias primeros, 5; 
guardias segundos, 18; total tropa, 24. 

ídem, Ríotinto: » » sargentos, 1; 
cabos, 1; guardias primeros, 3; guardias 
segundos, ia; toti l tropa, 17. 

Jaén, id.: » » sargentos, 1; cabos, » 
guardias primeros, 3; guardias segundos, 
11; total tropa, i 5 . 

ídem, Linares: » tenientes, 1; » ca
bos, 1; guardias primeros, 3 ; guardias se
gundos, 11; total tropa, i 5 . 

ídem, Carolina: » » » cabos, 1; 
guardias primeros, 2; guardias segundos, 
3; total tropa, 11. 

León, id.: » tenientes, t; » » guar
dias primeros, 4; guardias segundos, 16; 
total tropa, 20 . 

ídem, Astorga: » » sargentos, 1; 
» guardias primeros, 2; guardias segun
dos, 6; total tropa, 9 . 

ídem, Bañeza: » » » cabos, 1; 
guardias primeros, 1; guardias segundos, 
4; total tropa, 6 . 

ídem, Villafranca: » » » cabos, 1; 
guardias primeros, 1; guardias segundos, 
4; total tropa, 6 . 

Madrid, id. Toda su dotación, 
Málaga, id.: capitanes, 1; tenientes, t; 

sargentos, 2 , cabos, 4; guardias prime : 

ros, 3; guardias segundos, 55; total tro
pa, 69 . 

ídem, Antequera: » tenientes, i; sar
gentos, 1; cabos, 2; guardias primeros, 2; 
guardias segundos, ib; total tropa, 20 . 

Murcia, id.: capitanes, 1; tenientes, 1; 
sargentos, 2; cabos, 4 ; guardias primeros, 
8; guardias segundos, 60; total tropa, 7 4 . 

ídem,-Cartagena: » tenientes, 1; sar

gentos, 1; cabos, 2; guardias primeros, 6; 
guardias segundos, 20; total tropa, 29 

Oviedo, id.: » » sargentos, 1: ca
bos, 2; guardias primeros, 4; guardias se
gundos, 16; total tropa, 22. 
. ídem, Gijón: » tenientes, r; sargen

tos, i; cabos, 2; guardias primeros, 6; 
guardias segundos, 26; total tropa, 35 . 

Pontevedra, id: » * sargentos, 1; 
cabos, 1; guardias primeros, 4; guardias 
segundos, 12; total tropa, 18. 

ídem, Vigo: » teniente, 1; sargentos, 
1; cabos, ?; guardias primeros, 6: guar
dias segundos, 3o; total tropa, 4 0 . 

Salam nca, id.: » tenientes, 1; » 
cabos, 1; guardias primeros, 6; guardias 
segundos, 20; total tropa, 27 . 

ídem, Béjar: » » sargentos, 1 ¡ca
bos, 1; guardias primeros, 6; guardias se
gundos, 20; total tropa, 27. 

Santander, id. Toda su dotación. 
Sevilla, id.; id. id. 
Valencia, id . ; id. id. 
Valladolid, id: » tenientes, 1; sargen

tos, 1; cabos, 3; guardias primeros, 8; 
guardias segundos, 32; total tropa, 4 4 . 

ídem, Medina del Campo: » » sar
gentos, 1; cabos, 1; guardias primeros, 2; 
guardias segundos, iq; total tropa, 14. 

. Vizcaya, Bilbao. Toda su dotación. 
Zaragoza, id. Toda su dotación. 
Madrid 12 de Enero de 1 9 1 1 . — El coro

nel inspector, Ricardo Murillo.—Aproba
do.—Alonso Castrillo. 

S U B S E C R E T A R Í A 

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de este Ministerio, fecha de 
hoy, se anuncia la provisión, por concur
so, de las plazas de tenientes del Cuerpo 
de Seguridad, vacantes al terminar el con
curso, y de 20 plazas más de aspirantes 
á tenientes de dicho Cuerpo, que figura
rán en relación sin haber alguno, sin obli
gación á prestar servicio, ni derecho á 
usar unilorme del Cuerpo; pero con el de 
ocupar las vacantes que de dicha clase se 
produzcan. 

Para ser admitido al concurso, se re
quiere ser teniente de la Guardia civil en 

. activo ó retirado, y no exceder de cin
cuenta y seis años, ó ser teniente do la 
Reserva activa del Ejercito, y no haber 
cumplido cincuenta y dos años. 

Las solicitudes se presentarán en el Re

gistro general de este Ministerio,) dentro 
del plazo improrrogable de 20 día* natu
rales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, j í 
las instancias deberá acompañarse certifi
cación expedida por el Ministerio d« la 
Guerra, de las hojas de servicios de los 
interesados, sin que sean admitidos al 
concurso los que tuvieran nota en ellas 
de haber sufrido corrección. 

Dichas instancias, con los informes que 
se estimen necesarios, serán sometidas al 
examen de ¡a Junta á que se refiere el ar
tículo 6.° de la Ley de 27 de Febrero de 
1908, .y cuya Junta formulará, sin apela
ción, la propuesta de los que hayan de 
ocupar las vacantes existentes y las de 
aspirantes que se anuncian. 

Los tenientes retirados de la Guardia 
civil acompañarán también certificación 
negativa de antecedentes penales, y debe
rán someterse á reconocimiento físico 
dentro de los diez días siguientes al de la 
terminación del plazo para presentar so
licitudes. 

Este anuncio se publicará en los BOLE
TINES OFICIALES de las provincias, lo cual 
harán cumplir los Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Gaceta ea 
que se inserte, deb endo enviar á esta 
Subsecretaría un ejemplar del BOLETÍN. 
OFICIAL el mismo día en que aparezca. 

Madrid 12 de Enero de 1911.—El sub
secretario, Alcalá Zamora. 

(Gaceta t3 Enero.) 

Je/atura de Obras públicas 
F o m e n t o.—E x p r o p i a c i o n e s 

Rectificada por el alcalde de Chamar-
tín de la Rosa, la relación nominal de los 
propietarios interesados en el expediente 
adicional al de expropiación de terrenos 
del expresado término municipal con mo
tivo de la construcción del ferrocarril de 
Fuencarral á la Ciudad Lineal, de que 
es concesionaria la Compañía Madrileña 
de Urbanización, he acordado publicar 
la á continuación á fin de que los pro
pietarios interesados puedan reclamar 
ante la Alcaldía de la expresada localidad 
contra la necesidad de la ocupación que 



se intenta de tales terrenos en el plazo de 
veinte días, según lo dispuesto en el ar
tículo diecisiee dé la vigente Ley de ex
propiación forzosa. 

Madrid nueve de Enero de mil nove
cientos once. 

El gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

Relación que se cita 
Relación que remite el alcalde dé Cha-

níartía de la Rosa al excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia, rectifi
cando la formada por el señor director de 
la Compañía Madrileña de Urbanización, 
ampliación de la relación nominal de pro
pietarios á quienes se ocupan fincas en el 
término municipal de Chamartín de la 
Rosa para la construcción del ferrocarril 
de Fuencarral á la Ciudad Lineal. 

Número de la finca, 2 1 . 
Finca ó parte que ha de expropiarse; 

parte, nombre del dueño D. Gumersindo 
Redondo. . 

Su residencia, Alcalá 3r, Ma rlrid. 
Nombre de los colonos ó arrendatarios; 

:D. Eduardo Muñoz Marqués.' 
ídem 21 id.; Manuel Muñoz. 
Su residencia, Lagasca 5, Madrid, 
ídem, el mismo, vecino del pueblo de 

Hortaleza. 
Chamartín de la Rosa veinticuatro de 

Octubre de mil novecientos diez. 
El alcalde, 

\ B . P a l a c i o s . 
Es copia, 

El ingeniero jefe, 
Francisco Tcrán. 

( D . - 4 - ) 

Secretaría.— Negociado Central 
La Comisión provincial coa fecha 29 

de Diciembre último, acordó admitirla 
excusa que del cargo de concejal del 
Ayuntamiento de Caneucia en esta pro
vincia, ha presentado D. Mariano Domin 

:go Sanz fundada en impedimento físic >. 
Lo que se publica en este periódico ofi 

cial con arreglo á lo prevenido en el Real 
decretó de 24 de Marzo de 1891 . . 
, Madrid 16 de Enero de 1911.—El go
bernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 177.) • 

Secretaria.—Negociado Central 
Relación de los locales designados por 

las Juntas municipales del Censo elect:>-
ral en los pueblos de esta provincia que á 
continuación se expresan para colegios 
electorales, en las elecciones que hayan 
de verificarse e l próximo año de 1911, lo 
cual se publica én cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 22 de la Ley dé 
8 de Agosto de 1907. 

Pueblos.—Distrito.—Local designado 

Aldea del Fresno, Única, Escuela pú
blica. 

Ghozas de la Sierra, id. id. id. 
Fuenlabrada, Plaza, id. niños, 
ídem, Pósito, id. id. 
Füecte el Saz. Única, id. id. 
Garganta, id Sala de arriba en la casa, 
ídem, id. Ayuntamiento. 
Moralzarzal, id. Escuela de niños. 
Paracuellos de Tarrasa, id. id. id. 
Madrid 14 Enero de 1 9 1 1 . - E l gober

nador, Juan Fernández Latorre. 

Secretaria.—Anuncio.—Presupuestos 
Instruido el oportuno expediente en 

este Ministerio, con motivo del recurso 
de alzada interpuesto por el excelentísi* 

mo señor alcalie de esta capital contra 
providencia de este Gobierno, revocato
ria de un de reto de la \lcaldía referente 
á la exención del pago de arbitrio muni 
cipal á un aparato denominado Chic-Chic 
Roal, sírvase V : E. reclamar y remitir 
los antecedentes del caso y ponerlo de 
oficio en conocimiento de las partes inte
resadas á fin de que en el plazo de trein
ta días á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes á s u derecho. 

Madrid 16 de Enero de I911 .—El go
bernador ,JF. Latorre. 

(Núm, 184.) 

Sesión de 22 de Octubre de i9W 

(CONCLUSIÓN) 

1 El Sr. Funes como visitador del Hospital 
provincial, manifiesta que sa ha castigado 
en dicho establecimiento todas las infrac
ciones ocurridas, si bien no se ha registra
do ninguna hace ya bastante tiempo. 

El Sr. Amírola recuerda que en una de 
las últimas sesiones se aprobó la multa y 
como penalidad se ha dé fijar en el nuevo 
contrato de arrendamiento, contrato que 
debe hacerse cumplir con todo rigor, y en 
caso contrario, rescindirlo con las .conse

cuencias consiguientes de la pérdida de 
fianza y de sacar el servició á nueva su
basta. 

El Sr. Gh.avar.ri manifiesta que ha im. 
puesto una multa al contratista del Hoepi-
ció, después de enviar el pan al Laborato
rio, donde se expidió certificado manifes. 
tan do que no contenía materia nociva para ' 
la salud, y que solo la cocción dejaba algo 
que desear, por cuyo motivo se limitó á 
imponerle una multa de 500 pesetas, des
pués de lo cual, no se ha visto obligado á 
adoptar nuevas medidas por certificar el 
Laboratorio, al que manda diariamente el 
pan, que éste reúne las debidas condicio. 
nes. 

Queda confirmado el dictamen. 
Se confirman los acuerdos siguientes: 

C O N T A D U R I A 

Balance os las operaciones verificaos en esta Corporación Ôesôe ï . ° Oe Enera hasta el oía de la fecha. 

INGRESOS 

1 Rentas y censos . . . . . . . ¡ 

2 Portazgos y barcajes 

3 Donativos, legados y mandas. 

4 Repartimiento provincial 

5 Instrucción pública. ."... 

6 Beneficencia 

7 Ingresos extraordinarios 

8 Arbitrios especiales . . . 

9 Empréstitos. 

10 E n a j e n a c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . 

41.941,26 

» 

o 

3.935.634,07 

» 

1.865.814,63 

» 

6.500 » 

24.110 »: 

» 

11 Resultas - ;| - « 9 . 4 7 0 , 2 7 
12 Movimiento de fondos ó suplementos • • \ * 

13 Reintegros. • ••• 

Valores á pagar 

Ampliación. '• 

TOTAL 

PAGOS 

1 Administración 'provincial 
2 

3 Obras obligatorias. 
4 

5 

6 

7 Corrección pública! 
8 Imprevistos:.' 
9 

10 Carreteras. 

11 

12 Otros gastos. 

13 Resultas . . . . . . . . 
14 Movimiento de fondos ó suplementos.. . . . . . 
15 Valores á cobrar. 

Ampliación.. 

Devoluciones 

Existencia en caja. 

TOTAL. 

! 343.520,23 

38.756,32 

» 
» 

.854.079,47 

» 
803.571,68 

720,70 

5.222,81 

740 » 

» 

50.798,87 

» 
1.507,88 

» 
» 

4.755.397,73 

286.244,50 

62.534,22 

298.281,95 

728.595,29 

33.900 » 

.885.266,17 

67.500 » . 

50.000 » 

» 

197.242,41 

2.030 » 

40.043,69 

510.257,70 

» 

» 

» 

» 

r.181.865,93 

279.043,08 

,54.510,56 

228.893,45 

.644.397,66 

31.309.93 

3.197.518,59 

65.500 » 

48.659,16 

» 

; i i3 .o i6 ,G6 

2.1,00 » 

38.394,93 

52.147,81 

» 
» 

6 » 

» 

DIFERENCIAS 

EN MÍS I EN MENOS 

» 
720,7o 

» 

» 

» 

» 

1.507,88 

» 

» 

! 3.184,95 

» 

» 

81.604,61) 

1.062.242,9b 

» 

1.277,19 

23.370 » 

» 

1.418.671,40 

» 

» 

2.228,58 I 2.590.351,08 

4.755.397,73 

- » 

4.755.397,73 

» 

» 

» 

» 

» 
» 

» 

6 » 

6 » 

7.201,42 

.8.023,66 

69.388,50 

84.197,63 

2.590,07 

1.687.747,58 

2.00:) , 

1.340,84 

i> 

84.225,85 

» 

1.648,76 

478.109,89 

» 
» 

2.426.474,20 

Madrid 31 de Diciembre de 1910.—V.» B.°—El presidente, Sixto Pérez Calvo.—El contador, Enrique Riaza. 

http://Gh.avar.ri


Martes 17 áe Enero de 1911 

Que dentro de las relaciones remitidas 
por los directores del Hospicio y Asilo de 
las Mercedes, de conformidad, con los fa
cultativos de dichos Establecimientos, sean 
designados por la persona señalada para 
ello, los seis niños y niñas que han de ser 
llevados á los Sanatorios marítimos, encar 
gando á los directores de los expresados 
Asilos los provean de las ropas de.usos que 
para cada uno de aquéllos sé exigen, y abo
nándose) los gastos que con este motivo se 
originen, con cargo á las economías ó so
brante del presupuesto de cada uno de los 
precitados Establecimientos'en la parte que 
les corresponda, por estar agotado el capí
tulo de «Imprevistos», y no poder destinar 
otro crédito para sufragar los gastos que 
por esta causa se ocasionen. 

Promover nueva reunión del Cuerpo de 
Letrados para que dictaminen en pleno so
bre la acción que proceda ejercitar para 
reivindicar la posesión de la Iglesia del an
tiguo Hospital de San Juan de Dios, y en 
la que se instaló la parroquia del Salvador, 
con permiso condicional de la Diputación, 
y que igualmente sean consultados sobre la 
remisión de los documentos, para la clasi
ficación del instituto benéfico, puesto que 
nadie como ellos pueden determinar cuáles 
sean los indispensables y el medio hábil 
para obtenerlos. 

Disponer que la Contaduría informe res
pecto al crédito del presupuesto del que po
drían abonarse las 880 pesetas á que ascien-' 
den los materiales para el recorrido de los 
tejados del Hospital de San Juan de Dios y 
desestimar, desde luego, el gasto relativo á 
jornales que presupone "1 señor arquitecto, 
en atención á que este trabajo puede hacer
se por las cuadrillas de operarios de los Es-, 
tablecimientos provinciales.' 

El Sr. Chavarri pide queden sobre la 
Mesa los restantes asuntos hasta la próxima 
sesión y así se acuerda. 

El Sr. Chnvarri da cuenta como visitador 
del Hospicio de la entrega de una pieza 
musical original de D. Santiago P. Cente
nera, dedicada á la Corporación, y dice que 
se autor revela grandes dotes dé aplicación 
y celo, por cuyo motivo propone se acuerde 
se le den las gracias. 

La Diputación acuerda dar las gracias á 
D. Santiago F. Centenera por su delicada 
atención y por la aplicación y celo que de
muestra. 

El Sr. Castelain excita a l a Dirección del 
Hospital de fc'an Juan de Dios y á los visi
tadores de ese establecimiento; para que se 
haga pronto el pedido del «60.6»,-necesario 
para la curación de los enfermos.. 

El Sr. Vargas manifiesta que los docto
res Azua y Castelo, están practicando las 
inyecciones hace varios días, .y por la Di
rección del Hospital se ha hecho el pedido 
necesario de tubos al doctor Éhrlich, el 
cual ha contestado que en cuanto tuviera 
existencia los mandaría. : - . 

El Sr. Leyva pregunta al "visitador del 
Hospital provincial si permite que los or
denanzas cobren cantidades aún los reco
mendados de los Feñores diputados para 
entrar en el Establecimiento para visitar 
á los enfermos. 

El Sr. Funes recogiendo las manifesta
ciones del Sr. Leyva, promete ponerlas en 
conocimiento del señor director, y anuncia-
que si el Sr. Leyva, da el nombre del in
dividuo que estaba de guardia, tomará res
pecto del mismo la determinación á que 
se h&yn hecho acreedor por esa falta. . 

El Sr. Leyva hace constar que tanto el 
señor visitador como el director del esta
blecimiento desconocían el hecho que en 
concreto es el siguiente: 

Pidiéronle un volante para ver á un en
fermo, habló con el director y éste le ma
nifestó que podrían entrar con una carta 
suya las veces que quisieran, sin necesidad 
dé más volante. Después de esto el orde
nanza,, se permitió abrir la carta y mani
festó a l a portadora que no la servía, y si 
quería entrar, tendría que satisfacer una 
cantidad. 

El Sr. Martínez Vargas propuso la for
mación de un expediente, para aclarar es
tos hechos. 

El señor presidente propone que sin le
vantar mano, proceda el señor visitador á 
la formación del expediente. ' • • ' 

El Sr. Leyva manifiesta que se trata de 
la familia del enfermo Daniel Diez, que se 
encuentia en la. sala del doctor Bravo. 

La. Diputación acordó de conformidad 
con la propuesta del señor presidente. 

El señor presidente manifestó que la in
mediata sesión tendrá lugar el próximo 
viernes, por celebrarse el sábado los fune
rales por el alma de D.Luis Canalejas, 
gobernador de la provincia. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, extendiéndose la 
presente acta, que firman el señor presi 
dente y diputados secretarios que certifi
can:—El • presidente, Sixto Pérez Calvo.— 
Los diputados secretarios, Enrique B . 
Chavara.—G. Martínez Vargas. 

S E C R E T A R I A 

Acordado por el excelentísimo Ayun
tamiento en sesión de 7 del actual la ex
humación y traslado al osario de los ca
dáveres que ocupan en los Cementerios 
municipales sepultura temporal vencida 
en 3i ce Diciembre último, según rela
ción nominal formada por la oficina co 
rrespondiente y con excepción de las que 
hubieren sidj renovadas ó que se verifi
que hasta el día 2o del actual, se pone en 
conocimiento delpúblico á efecto de que 
puedan solicitarse renovaciones.hasta di
cho día, para que se hagan las comproba
ciones que se deseen en las expresadas 
listas nomínales, y para que en su caso 
se retiren del Cementerio cuanto esté co 
locado 'sóbrelas sepulturas de propiedad 
de las familias sin derecho después á re
clamación alguna. 

Madrid 12 de Enero de 1911.—El se
cretario, F. Ruano, 

( - ú m . 182.) 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Dirección general de prisiones 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta la adquisición 
de 6.586 metros de paño pardo, con desti
no á la confección de trajes para los reclu
sos en las prisiones aflictivas del Reino, se 
anuncia al público que desde las doce de 
la mañana del día diecisiete del corriente 
mes, hasta la misma hora del doce de Fe 
brero próximo, pueden los que quieran 
presentar proposiciones, hacerlo en las se
cretarías de las Juntas correccionales de 
prisiones que radican en capital de provin
cia y en el Negociado de suministros de 
esta dirección general, durante las horas 
oficiales de oficina. 

La subasta tendrá lugar el día dieciocho 
de Febrero próximo á las once de la maña

na en el local que ocupa este,centro direc
tivo, y bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición que Me insertan en la 
Gaceta de Madrid yo : el BOLETÍN OFI
CIAL del Ministerio de G .;cia y Justicia. 

Madrid nueve de Enero de mil novecien
tos once. 

El director general, 
Juan Navarro Reverter y Gomi«. 

(Nüm. 175.) (E.—26.) 

S U B A S T A 
En la notaría de don José Criado,. Carre

ra de San Jerónimo, número 34, duplica
do, de ésta Corte, tendrá lugar el día vein
tiocho de los corrientes, á las once de la 
mañana, la venta en pública y extrajudical 
subastadle tres sextas partes de una quinta 
del todo de dos haciendas de campo, nom
bradas de la Concepción y Huerto del 
Hoyo, en término de Málaga, con inclusión 
de igual participación de los muebles, edi
ficaciones, aguas y demás existentes en las 
mismas. 

Títulos y pliego de condiciones de mani
fiesto en dicha notaría. 

( A . - 1 8 . ) 

J U N T A PROVINCIAL 
DE 

INSTRUCCIÓN! PÚBLICA 

Con esta fecha ha sido nombrada maés -
tra.interina de la escuela pública de asisten
cia mixta de Los Hueros (Villalbilla), doña 
María •Magdalena Cristóbal del Río: 

Lo que se anuncia para conocimento de 
la interesada y demás efectos. 

Madrid'12 de Enero de 1911.—El jefe, 
Rafael López Mora. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE 

• M O R I D 

Relación de aspirantes al cargo vacante de 
juez municipal existente en el partido de 
Torrelaguna. 
D. Hilario Gómez López y Niceto Díaz 

Gal vez. 
Lo que ee hace público en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia á los efectos de la 
regla"tercera del artículo 5.° de la vigente 
Ley de Justicia Municipal, y á fin de que 
dentro de los quince días siguientes al de 
la publicación de esta relación, puedan 
presentarse en esta Secretaría dé Gobierno 
las oportunas observaciones ó reclamacio
nes con documentos comprobantes. ; 

Madrid 14 de Enero de 1911.—Visto bue
no.—El presidente, firmado.—El secreta-, 
rio, firmado. 

(Núm. 172.) ' 

La Sala de Gobierno de ,esta Audiencia, 
constituida con arreglo á lo preceptuado y 
dispuesto en el artículo 5.° de la Ley de 5 
de. Agosto de 1907, en virtud de las facul
tades que le están conferidas por dicha ley, 
ha acordado los siguientes nombramientos 
de jueces y fiscales municipales y suplen-, 
tes,-por vacantes ocurridas en la provincia 
de Madrid., 

Pueblos; cargos; nombres. 
Madrid.—(Capital.) . 

Distrito de la Latina: Fiscal municipal, 
D. Ernesto Medina Echevarría; 

ídem de la Universidad: ídem suplente, 
D. Ricardo Sánchez Blanco. 

Partido judicial de Alcalá de Henares. 
Canillejas: Juez municipal suplente, don 

Julio Martínez Arroyo,. 
Loeches: Fiscal municipal, D..Ángel Ca

lle Ortiz. 
Pezuela de las Torres: Juez municipal, 

D. Valentín Bachiller García. 

Partido judicial de Chinchón. 
Chinchón: Fiscal municipal suplente, 

D. Julián de la Peña y Fernández. 
Partido judicial de Getafe. 

Parla: Juez municipal, D. Hipólito Lá
zaro Martín. 

Pinto: Juez municipal suplente, don 
Martín Sainero Naranjo. 

Villaverde: Juez municipal, D. Juan 
VilayMartí . 

Partido judicial de Navalcarnero. 
Aldea del Fresno: Juez municipal, don 

Jacinto Gálvez Blanco. 
Brúñete: Juez municipal, D. Manuel 

Gil Pérez. 
ídem: Fiscal municipal, D. Santiago 

Granizo Aguado. 
Villaviciosa de Odón: Jno?. municipal 

suplente, D. Zacarías Izquierdo Menéndez. 

Partido judicial de San Martín ' 
de Valdeiglesias. • •• 

Cenicientos: Fiscal raunicipal^j.D. Mo
desto Lizana Fernández. 

Villa del Prado: Juez municipal suplen
te, D. Alejandro Percepto y Palacios. 

Partido judicial de Torrelaguna. 
Gargantilla: Fiscal municipal, D. Juan 

Martin Nogales. 
Siete Iglesias: Juez municipal, D. Acis

clo Benito Ramírez. 
Lo que se anuucia en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia á los efectos de la regla 8 . a 

del artículo 5.° de la vigente Ley de Justi
cia municipal. 

Madrid 11 de Enero de 1911.—Visto bue
no.—El presidente, firmado.—El secreta
rio de Gobierno, firmado. 

(Núm. 173.) : 

íOPíJi pe se mn 
INÚTILES.—CIRCULAR.—Excmo. Sr.: En 

virtud de la cousulta elevada á este Minis
terio en 22 de Abril último, por el capitán 
general de la cuarta región, acerca ele las 
disposiciones vigentes, respecto á los inuti
lizados como consecuencia de enfermedades 
contraídas en campaña, el Rey (ĉ . D. g.), de 
acuerdo con lo informado por él Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 17 de Oc
tubre último y 6 del mes próximo pasado, 
ha tenido á bien resolver se restablezca para 
las-resultas de la campaña de Melilla. la 
Real orden de 14 de Abril de 1896 (C, L. nú
mero 93), y que por las autoridades respec
tivas, se haga saber á cuantos inútiles, ha
yan resultado á consecuencia de. enferme
dades adquiridas en la citada campaña, el 
derecho que les asiste, con arreglo á la pre
sente resolución. Es asimismo yo-hintad de 
Su Majestad, se de exacto cumplimiento á 
cuanto,determina el artículo 6." del Regla
mento orgánico del Cuerpo y Cuartel de 
inválidos, aprobado por Real decreto de 6 
de Febrero de 1906 (C. L. núm. 22), res
pecto á los inútiles por heridas que desde 
hospitales situados fuera de las residencias 
de los Cuerpos marcharon á sus casas sin 
que seles instruyese el'oportuno expedien^ 
te para su ingreso en Inválidos. 



4 Martes 17 de Enero de 1911 

De Real orden lo digo á V. E. , para su 
aonocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 5 de Enero de 1911.—Aznar.—Señor, 
Es copia.—El general jefe de.E. M., fir 
mado. 

(Núm. 161.) 

Administración de contribuciones 
DE LA 

PROVINCIA DE riADRID 

Registro Fiscal de Edifieios y Solares. 
Formado el padrón de la contribución 

gobre Edificios y Solares del interior y ex
trarradio de esta capital y su zona de En
sanche para el año de 1911, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento, se anuncia, que dichos docu 
mentos se hallan de manifiesto en el local 
del Registro fiscal por término de ocho 
días, á contar desde la fecha de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
horas de once de la mañana á una de la 
tarde, á fin de que los señores contribuyen
tes incluidos en aquellos, puedan promo 
Ter las reclamaciones que estimen oportu
nas, con estricta sujeción á los preceptos 
del citado artículo. 

Madrid 13 de Enero de 1911.—El admi
nistrador, firmado. 

(Núm. 158.) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1 . a instancia 

INCLUSA 
Por la presente que se formaliza en vir

tud de providencia que con fecha catorce 
del actual mes, ha dictado el señor juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte en el juicio declarati 
ro de mayor cuantía que sobre cancela
ción de tres censos impuestos sobre la 
casa, hoy solar, número diez moderno, 
déla calle de las Navas de Tolosa, antes, 
denominada de la Surten en esta Corte, 
tiene el procurador D. Pedro Mar ano 
Palacios y Piñón, á nombre del Excelen
tísimo señor D. José Alvarez de Bohor-
guez y Aguilera, conde de Torrepalm», 
»e emplaza por segunda y última vez á 
los herederos sucesores ó causahabientes 
del difunto excelentísimo señor D . Lo
renzo Francisco Fernández, de Villavi-
cencio y Cañas, duque de San Lorenzo y 
del Parque, todos desconocidos y de ig
norados paradero y domicilio, para que 
dentro del término de cinco días impro
rrogables comparezcan en los autos, per-
son ndose en forma por medio de procu
rador, bajo apercibimiento de que trans
currido esté segundo término sin yerifi 
cario se les declarará en rebeldía, y se 
dará por contestada la demanda á instan 
eia del actor, notificándose en los estrados 
del Juzgado esta providencia y las de
más que recayesen. 

Dicho término se contará desde el día 
siguiente hábil al de la inserción de esta 
cédula en los periódicos Gaceta de Ma 
dfid', BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos; y se hace presente que 
á disposición de los empleados se hallan 
«n poder del que suscribe las copias de la 
demanda y de sus documentos. 
: Madrid dieciséis de Enero de mil nove
cientos once. 

El escribano, 
Pedro S. Covisa. 

(A.—17.) 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, refrendada por el escribano que sus
cribe, dictada en autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España sobre se
cuestro y posesión interina de fincas hi
potecadas, se anuncia la, venta en prime
ra .subasta por término de quince días de 
las fincas siguientes: 

Una casa situada en la ciudad de Alca
lá de Henares y su calle del Empecinado, 
llamada antes de las Carnecerías, señala
da con el número diecisiete antiguo y 
dieciséis moderno, y tiene de superficie 
cinco mil novecientos noventa y un pies 
cuadrados; linda á la derecha entrando 
con otra de Saturnina Méndez, por la iz
quierda con otra de Miguel Salavet, hijo 
del conde de San Rafael, y por la espalda 
ó testero con pajar de los hijos de D. Ber
nardo García, sale á subasta por el tipo 
de 10.000 pesetas. 

Otra casa sita en la misma ciudad calle 
de los Escritorios, número siete, que ocu
pa una superficie de diez mil ciento cua
renta y cuatro pies cuadrados; linda por 
la derecha entrando con otra del Ilustrí-
simo señor don José de Jos Ríos, Obispo 
de Lugo, por la izquierda con otra de don 
Aquilino Bores, y por el testero ó espal
da con la deja Congregación Fiiipensa de 
dicha ciudad, y con la calle llamada de 
Avellaneda; sale á subasta por el tipo de 
pesetas 10 .000 . 

Y para su remate, que será simultáneo 
en esta corte y en el Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de Henares., se ha se
ñalado el día ocho de Febrero próximo y 
hora de las dos de su tarde, advirtiendo 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo por 
que salen á subasta; que para tomar par
te en ella, deberán consignar los licitado-
res el diez por ciento del tipo de la mis
ma; que si se hicieran dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación «ntre los 
dos rematantes; que la consignación del 
precio se verificará á los ocho días si
guientes al d é l a aprobación del remate, 
y que los títulos de propiedad suplidos 
por certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la escribanía, y los l idia
dores deberán conformarse con ellos, no 
teniendo derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid diez de Enero de mil novecien
tos once. 

Juan Morlesín. 
El escribano, 

Rafael Valdivieso. 
Es copia. 

Rafael Valdivieso. 
( D . - 5 . ) 

Debiendo celebrarse subasta local única 
en virtud de lo dispuesto por el excelentí
simo señor Intendente de Ejército de la 
primera Región, para la contratación por 
el término de un año y dos meses más si 
así conviniera á la Administración Mili
tar, del servicio de acarreos de la plaza de 
Madrid y cantones que se ejecuten por esta 
Comisaría Intervención de Transportes 
Militares, y que según cálculo con arreglo 
á la clasificación de trayectos establecida 
en el pliego de condiciones será. 

En el primer trayecto el acarreo de dos
cientos cuarenta y un quintales métricos 

y veintiséis kilogramos, cinco viajes con 
mínimun de percepción y así como el em
pleo de unas yuntas y un tronco. 

En el segundo trayecto, el acarreo de 
cuatrocientos cuarenta y dos'quintaleib mé
tricos y sesenta y ocho kilogramos, trece 
viajes con mínimun de percepción y el 
empleo de veintitrés yuntas y un tronco. 

En el tercer trayecto el acarreo de tres
cientos setenta y nueve quintales métricos 
y dos kilogramos, tres viajes con el míni
mun de percepción y el empleo de diez 
yuntas y treinta y dos troncos. 

En el cuarto trayecto, el acarreo de se
tenta y ocho quintales métricos y sesenta 
y un kilogramos, un viaje con el míni
mun de percepción y el empleo de una 
yunta y un tronco; hago presente á los que 
deseen tomar parte en la licitación, que el 
acto tendrá lugar el día veinte de Febrero 
próximo, á las once en esta plaza, en la 
oficina denominada Comisaría de Guerra 
Intervención de Transportes Militares, si
ta en la Costanilla de los Angeles, número 
uno, y que el pliego de condiciones estará 

^de manifiesto todos los días de labor á par
tir del día de mañana hasta el de la fecha 
anterior á la subasta inclusive de nueve á 
trece en la mencionada oficina. 

El precio límite que regirá en el acto, 
será: -

En el primer trayecto de los arriba indi
cados el de cuarenta y cinco céntimos de 
peseta, por quintal métrico de acarreo, una 
peseta cincuenta céntimos por viaje, con 
mínimun de percepción, diet! pesetas por 
yunta y cuatro pesetas por tronco en los 
casos señalados en el párrafo tercero de la 
condición segunda de las técnicas. 

En el segundo trayecto, eincuenta cénti
mos de peseta, quintal métrico de acarreo, 
dos pesetas por viaje con mínimun de per
cepción, doce pesetas por yunta y cinco 
por tronco en iguales casos que el anterior. 

En el tercer trayecto, una peseta veinti
cinco céntimos por quintal métrico de 
acarreo, cinco pesetas por viaje con míni
mun de percepción, veinticinco pesetas por 
yunta y diez pesetas por tronco en iguales 
casos que el anterior. 

En el cuarto trayecto, una peseta cin
cuenta céntimos por quintal métrico de 
acarreo, diez pesetas por viaje con míni
mun de percepción, treinta pesetas por 
yunta y doce por tronco en iguales casos 
que los anteriores, y el importe de la ga
rantía para tomar parte en la subasta e B él 
de noventa y cuatro pesetas efectivas ó su 
equivalente en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa de Madrid 
en el mes próximo anterior ó su valor no • 
minal en los títulos que tienen este privi
legio. 

La subasta se verificará con arreglo al 
Reglamento de contratación Administrati
va en el ramo de Guerra aprobado por Real 
orden circular de seis de Agosto de mil no
vecientos nueve (C. L. número ciento cin
cuenta y siete), ley de protección á la in 
dustria nacional y demás disposiciones 
complementarias, no admitiéndose la con
currencia de la industria extranjera. 

Las proposiciones se extenderán eu papel 
sellado de la undécima clase, ajustándose 
en lo esencial al modelo inserto á continua
ción y deberán ser acompañada» de los do
cumentos que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de la ga
rantía aludida expedido por la Caja general 
de Depósitos ó sus sucursales y el último 
recibo de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer según el concepto 
en que aparezca el firmante. 

Madrid dieciséis Enero mil novecientog 
once. 

El presidente del Tribunal, 

José Luques. 

Modelo de proposición 

D P ,.. de T y T 

domiciliado en. y con residen
cia en provincia de 
calle de número.. . . entera 
do del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 

de de . . . . para la ejecu
ción durante un año del servicio de aca
rreos de la plaza de Madrid y cantones y 
del pliego de condiciones á que en el mis
mo se alude, se compromete y obliga con 
sujeceión á las clausulas del mismo y su 
más exacto cumplimiento, á ejecutar el 
aludido servicio, según las clasificaciones 
de trayectos que se hace en el pliego de 
condiciones técnicas y para los casos que 
en el mismo se preveen. 

En el primer trayecto al precio de 
pesetas*... . céntimos (en letra), el acarreo 
de cada quintal métrico pesetas. . . • 
céntimos el viaje con mínimun de per
cepción pesetas céntimos 
cada yunta, y. . , , pesetas.... céntimos cad a 

tronco. 
En el segundo trayecto al precio de.. . . . . . 

pesetas céntimos el acarreo de cada 
quintal métrico pesetas céntimos 
cada viaje con mínimun de percepción 
pesetas céntimos cada yunta, y pe
setas.... céntimos cada tronco. 

En el tercer trayecto al precio de.... pe
setas céntimos cada viaje con mínimun 
de percepción pesetas céntimos ca
da yunta y pesetas céntimos cada 
tronco, y 

En el cuarto trayecto al precio de.... pe
setas..... céntimos el. acarreo de cada quin
tal métrico pesetas...... céntimos cada 
viaje con mínimun de percepción pese
tas céntimos cada yunta, y pese
tas céntimos cada tronco, acompañan
do en cumplimiento de Jo prevenido su 
cédula personal eorriente de clase 
expedida en (pasaporte de extranjería 
en su caso y el poder notorial también en 
su caso) así como el último recibo de la 
contribución industrial que le correspon
de satisfacer, según el concepto en que 
comparece de 
de 

(Firma g rúbriea) 

Observaciones 
Si la proposición no se extiende en papel 

sellado, deberá serlo en otra de igual ta
maño y adherirsele la póliza correspon
diente. 

Si se firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellidos del po
derdante ó el título de la casa ó razón so
cial. ' 

(Núm. 176.) (E.—25.) 

IMPRENTA DE «EL PORVENIR» 

Martínez de Velaseo y Compañía. 

Pizarro, i5.—Madrid. 


